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PARtE OFICIAL. - tidad igual, tan solo aleao** i 4o* que sean á la 

.Oit}>. liOlll 

s f t f t l O D E H A C I E N D A , ' 

t s t t q t j , **w 'ji-'Dnt ' ; ; • t j ! M 

^ A . r f\i v J j t ; a v i % v ^ ~'if>e ' ' Coutormandóse la Reina con lo propuesto 
por esa dirección general en i o del ines próxi-
r , ^ : , ; i«alb-i»p«iol} sfi ,c#fTfr\,mTt V m 
roo pasado, acerca de la conveniencia de que se 
permita á los deudores por los impuestos de|aq« , 
zas y medias apatas verifica* el pago de sus des* , 

J .otos U m § D ; ^r';.' ^ 
cubiertos con los créditos que al mismo tiempo tengan sobre el tesoro por haberes y pensiones 
personales, haciéndose asi estén si va para estos 
Réditos igual compensación que la que por el 
articulo |^ ía reai instrucción de i A de fe« 
k¿LUU'AJOiuiufK> U a p e a l o v T it« 
b w d d e iBA7 f y real orden de 4̂ de mayo de1 

mismo ano, se determino y distrutan los proce 
as y de partícipes 

, | J veadeudores y acreedores diraalo* poetas c S V 
n> |] c e Pl^*«presados •considerándose talaa tds?tía 

marirfOiy, muger, y. .qujs- han dt hacef u«#^t 
ella indispensablemente dentrQ del plaaq hasta 
fio de setiembre de asle año* qut a> dicha fio se 

señala, trascurrido el cual no las seri dttfffitH < 
aplicable la compensación ni por Jqs eruditosd* f 
haberes y peusioneSi tu tampoco por los dt a l 
cabalas enagenadas, h 3¿b\ ^ 

JDe real ófden lo comunico á V , para sig^ 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos *(io% Madrid »j de junio 

de 1848»—Orlando.^rrSr,.,. 
ty t;t Q ol i " * : ' < ' l , r > U 

as 
l^o» én di erbios; cuino igualmente los títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100, se ha ieCY«* 

aao de ioá6, en que fueron estos impuestos su« 

del ailu de • i547, enteu-
fta nueva c o m p e n s a c i ó n , eu can* 
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I MINISTERIO Dt? LA GOBERNACION PJty. 
REINO. t 

j s ÚfréGCión dé beheficéndd^Circular. 
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j E la r t f u 4 d e l a l e y dr 6 de fe l i rerode i8aa . 
i restablecida por real dtpreto de % de Setiembre 
\ de 1836, previene que las plazas d t facoftai i vos 

de loa hospitales establecidos e« las espítales 
hayaAd? w fiwfjíito# |is# rigowaa opotition> 

[ Recientemente se han. datado varias realea ór* 
! cienes rccomeiuiaodo l# pUutuitl obiefvalicia de 
j dicha disposición, y -én su toriseeuencia se ha 1 

cousultado | esta mipisterio f l rnodo \h MatMé'l 
! las oposiciones, jwjcsto^ua no eviste la p e f t V 
1 r a g l a « « i t a á i quc**gu!a>ncé O^HA iM9e*t^Wl* 

gal, organizando la manera de elegir 
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de eatifc.nTaeii y --fit los *ctos á «pe deban 
sujetarv* los oposiiorts. 

C o n v e n c i d a la R e i n a ( O . D . G . ) de la nece* 
eidad de rt»n»pfir eon lo d e t e r m i n a d a por la ley, 
t «V b f a l t a de teclas q u e , acomodando su rae-
c u n o » á las a l terac iones introducidas e n la le-
gislacioo adnwhistral iva, establezca f i n sistema 
constante y uniforme, después de haber oído al 
consejo de sanidad d e l reino y de conformidad 
con su parecer» se ha servido mandar: 

i .° Cuando haya q u e proveer alguna plaza 
de facultativo en los hospitales k q u e se refiere 
la citada ley» dispondrá el alcalde .queja, junta 
municipal de beneficencia someta á su aproba
r ían e l correspondiente edicto convocatorio, en 
el que sé esprese la categoría y condición de la 
plasa varante, las obligaciones que le son ane
jas, su dotación» cualidades que h a n d e reunir 
los as pirantes, ejercicios de oposición que deban 
hacerse, día én que estos se verifiquen, y cuan* 
tas particularidades se consideren oportunas. 

Parar aspirar a alguna délas plazas i n d i - ' 
cayeses awesaeiue ^primero tener tí tuto legitimo 
para egercer el todo de la ciencia de curar, ó 
aquella parte á que corresponda la vacante: se
gundo firmar por sí ó por medio de persona au
torizada con poder bastante e l registro abierto 
pare la oposición en la secretaria de la junta 
municipal de beneficencia durante el plazo qué 
se fige en el edicto: tercero presentar en la mis
ma dependencia el t i tulo original ó copia testi
moniada de él, acompañando «na relación de 
metilos legítimamente autorizadas 

3.° £1 tr ibunal d e opos ic ión se compondrá 
de siete ó cinco jueces, según lo permita el mis 
mero y calidad d e ios prolesores que haya e n la 
capital d o n d e el concurso se celebre, y de dos 

suplentes para el caso de tallar alguno de los 
prométanos por enfermedad ú otro motivo es» 
traordinario. Será presidido por el alcalde* ó por 
quién haga sus veces, sin voto de calificación. 
Hará de secretario el indiv iduo del tr ibunal mas 
moderno en el profesorado* 

i.° L o a jueces del concurso deberán ser 
doctorea ó licenciados en ambas facultades, ó 
por lo menos en aquella i qoe pertenezca la pla« 
xa qoe ae haya ale proveer» 

S . # S i «I tribunal se compone de siete jue
ces deberán ser tres de ellos, ai fuese posible, 
profesores dei hospital en qoe eaista la vacante, 
y atas co el caso de qoe se componga de rioeo, 
eligiendo en dicha clase uno de los dos so* 

(Ai ^ M f c ü i V 

i.» íi 

orresp'inae á u junta munic ipa l de 
^ beneficencia proponer al alcalde las personas i p , r 

heayle desempeñar los cargos de jueces y su. 
píenles, y á esta autoridad nombrar los , * * m 

do preferencia á los profesores de mas ratean j 4 

a cuyo efecto podrá corrtiihar a fá J M , ' , , ^ 
vmcial de sanuJa*Kv. «i »•« t*r MIM W 

. . t - ° U a p r t t i * ^ ^ 
no podrá figurar como juez el que sea parirme 
dentro de cuarto grado de los opositores. 

o\° Antes de empezar las oposiciones proce
diera el tr ibunal á la formación de trincas, si v| 

número de io^ aspiraa^^rt ta^r f i s»b le por tres 
disponiendo f £ ^ ^ # 1 » J de 
celebrar el acto. 

9 * L o s egercicios para la plaza de médico 
serán dos: primero escribir una memoria en 
veinte y cuatro horas sobre un punto designa* 
do portad 
logia interna ó de terapéutica m é l i c a : segundo 
esponer iv> easofprWt%e e V r i a W f c r a ' a l ínter* 
n a l g u d a ó crónica, que e l [tribunal designará 
en aquel momento. 

i o. Para determinar, el punjo s,o^re que ba 
de escribírsela memoria, entregara caña juez al 

i presidente tres papeletas en que vayan propues
tas otras tantas cuestiones, una de patología ge
neral, otra de patología interna, y la tercera de 

í terapéutica médica. Todas estas papeletas se pon* 
drán en una urna, de donde .sacará tres el opo-
**i*j*KLU^< a i i i i i i iosvdoo *í W>*J& .oostOTOm sitor para elegir la que tenga por oportuno. Las 

papeletas restantes, que no han de entrar otra 
! r„¿ . - .. ii tasnit*' éfiaqe *rJb»m v 

vez en suerte, se inutilizarán en el acto. * 
I I . Para él primer* egercicto se incomunicará , 

al opositor, facilitándole dn escribiente v los 
• , i » .'4¿fu^!fi9 iai; ^ o b n s n a d . « « R í M ^ I 

bros que necesite, entregando, pasada la meo* 
i» i . i ¿i ?iu> noiAÍ-irjqntiV) T*uajt*o«T>9T' 

muriicacion, la memoria cerrada y sellada al 
. LVI *b élOf'aOUaJfUI ovil ¿T3R>.CJ oTw'n:*»-

presidente, quien la devolverá al opositor cuan-. 
do haya de verificarse su lectura, - , 

t a . E n el segundo ejercicio, después,de be*}, 
cha la esploracion del enfermo, manifestara i«; 
. é l t t , . , f * «u4t e í Wmifá ' ^ e 
dándole m e d u hora p y . c,ue medite «I c , ^ > « ; 
rala exposición de él de una* manera clara y pre* 
C ^ s i é t i e n d o P « « ¿ i ^ ^ « f ^ ^ M f l p ^ i 
y plan terapéutico del mal t f ^ 

. 3. Los egercicios para Us > l a z s s f ^ ^ M M 
nos serán: primero la esposicíon de uncaSf}^ 
enfermedad quirúrgica, aguda ó Crdu^a. e n ^ ; 
términos que se previene en e| artículo ^ 
respecto al segundo egercido ' ^ e W f ^ i f r ' 
gundo egecutar en el c a d i w 
operación quirúrgica que designe lia suerte. 
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ración(qúe.:§/R, pract ique, cada juez propondrá 

^fíl^r^t^*,f^h^^ ****** J^po'ctas que 
| M j | | p M ^ TJrflUirntTf" á l C o n *stas papeletas sé 
hará lo que marca el art. i o'respecto de los 
médicos. 

i 5 . N o se reducirá'este egercicio á egecutar 
la operación; deberá también el opositor man i -
féstaf ífué' método y procedimiento operatorio 
fik tfrvMb oportuno seguir, y por qué le ha dado 

preferencia; las modificaciones que baya jua^ 
gf^^t^?!^^ ¡«producir 511 e l ; la esplicaciou 
de los métodos ó procedimientos que hubieran 
también podido emplearse y los instrumentos 
que han estado y están en uso para la indicada 
operación: ademas de esto deberá dar una idea 
circuustanctada de la [anatomía de la parte en 
que se opere, y aun de las anomalías mas co-
mmfátewm i&ttótífc» í , r V M ; , > í " ' , í ; : T s c 

i f l . ! 4 Después de cada egerdcio responderá el 
actoanté a loa,argumentos que le opongan dos 
¿ontriricanies por espacio de media hora cada 
unb. A taita de contrincantes le argüirán uno o 

17. Luego que se hayan terminado los éger* 
cicios procederá el tr ibunal : primero á la apro
bación ó reprobación dé los actos, y segundo á 
la formación de una liste en,qae resulte gradua
do de uua manera fiel y esacta el mérito relati
vo de los o p o s i t o r e s ^ a 

18. Con presencia del espediente general de 
las oposiciones y uVq lista á que se hace) refe
rencia en el artículo anterior, propondrá en ler
na la juuta municipal de beneficencia al1 alcalde 
los caudídatos que cousidére mas dignos, espre-
saudo eu igualdad de censuradlos que tengan 
rftfJoYes semcTos y méritos literarios. 

19. Kl alcaljie\ hará, el nombramiento, que 
someterá á lá aprobación del gefe político, cuan* 
do el hospital eslé considerado como establecí-
miento provincial de beneficencia. 

puntual cumplimiento. I>ioa guarde á V . S. m u 
chos •ños: Madrid a i de junio de 1848.— S a n o . 

ib o« vj I i ic-ft-^f « í- • • ' 

Es*a dirección general lU'¿epatado el dia*5 de 

H*a j nrririm» jj |„ m M t | j , „ . t g J H M l 
I"* ocupa el ministerio de comercio, instruccioo y obra* 
PÚUÍ«M,Í év lá Valle ae Torija, y en la provincia de 

l 

Burgos ante e i ^ f c pAilic* para'*l< pt4rt*r reñíate 
del arriendo deV p o r t a z g o de Monasterio de Rokiltí 
situado en la earrelera de Madrid á Iruó W l l l £ 

e.dbs anos, y cantidad menor admisible de 122.000 
-».»».nao í<s«ií ¿t** w <rtprriipr .tVr rrirtaBr aevvf'1W 

tas ^ « i p r i e s , aranceles y d e m á s * s t a a ^ d ^ -
ni6eju>*n la portería de dicho ministerio y eir 4a Se
cretaria dele* p r t ^ ^ gobierno políticoruyy ***** ***** 

Madrid j y de junio de 184.8.—» 

Francisco Barra. 

*< ̂ i t ^ ^ p S a i n l ^ i a o o a t ó de 

ftte-? , a ? , < W d « IH «w«H«. W 1 * M 
(̂ tie ocupa el minUlerio de coiuercio, inatructSou. yi 
oĵ ra (̂||úbiicas eo la calle <kT«rija, y en la provin
c a de Burgos ante el Sr- gefe |iolflico, fun*Hd :¡¿f?-
mer remate del arrteiido del portazgo de Pancorbó, 
situado en lá carretera de Madrid i Iiun por tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisiblejfyt 2^3,4p,q 
reales en cad^ upa .umtísA 

Las condiciones, aranceles y demás estarán dé 
manifiesto en la portería de dicho ministerio ¡f éLV'H 
secretaría del espresado gobierno poKticb. 

Madrid 27 de janio de 1848.—El » .asm 

Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado d jHjS £ de 
agosto próximo venidero, á las doce de su mañana, ea 
el local que ocupa el ministerio de comercio, iostroc4 
cioo y obras publicas, en la calle de Torija, y én lá 
provincia de Ciudad-Real, ante el señor gefe político) 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Santa Cruz de Múdela, situado en la carretera de M a 
drid á Cádiz por tiempo de dos anos y cantidad me-
ñor admisible de 117,120 rs. tea cada uno. oftmms! 

Las condiciones, átanosle* y deroas estarán dé 
manifiesto en la portería de dicho mioistetióy : t t . U 
secretaria del espresado góbie'rno'polflica 

Madrid 2 8 de io»A.|ÍJ i.||¿:í' ! ' ;« 

tm íOT*-oinn* 
ÉOÍ J M S 

Francisco Barra. 
• • * ^ — 

• a i-isJi ion as aaio»ioii 
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A N U N C I O S . 

Con la competente autorización del Eximo, seiior 



\ *¿ J 
$eXc |>i»H*ui ele rst^ pri>\¡tifia , se arriendan en p ú -

J ^ f ^ r * ^ * K ^ l * 4r A!r4»vefMJaa, crmm corres-

nos «jue < 
,ati principio en 15 de agosto pióximo y concluirán 
éaigúa^niaaV f *« primer reñíate está seña-
UÓo pava el dia $ de julio, a la dirá de su mañana, 
en la casace«**atetjHtb doiwle eslari de aaaailieslo el 

?-r<*H O K ftnai }1 

dispuesto abrir nuevamente la subasta par. 
coostviiceieo de un pitar-lavaderobajo kí Cantidad 
ée Sjoao rs. en que se ba becbo y admitido postura 
reo sujeción al modelo y cocdieii nes que se bailan 
defaaaa)ífiesto e» la secretaria de dicha corporación; es-
taodo señalado para, su remate el día 9 del corriente 
y hora de las doce de su mañana en la sala consisto» 
rial del mismo 

Asimismo se llaman licitadores para la subasta de 
las obras aecesarias ea la cesa consistorial, recompo
sición de las calles y caminos y cañetía de la fuente 
pública que se hallan tasadas en la cantidad de 3,5oo 
reales velioo, y cuyo remate ha de celebrarse en el es
presado dia, sitio y hora. 

. b tí 1 vi 

autorización del Excmo. Sr. gafe superior 
político de esta provincia se Subastan en el pueblo de 
llsteajécte los pastos de los prados de propios llama
das Palancas La maesa. Las Casillas, Solana y Roza, 
cuyo 1 amata tendrá efecto el dia 25 de julio próximo. 

# L J l v L Ü * ' k a K « f t ! « £ Í J » at^itúi v.»tO' 'Q 1* SvSq 3Í> 0£stu?\i MHJ i"-»>- n «** lv 

' Balhmdose competentemente autorizado el ayun
tamiento constitucional de la villa de paganzo de ar-
riba para establecer en la misma una escuela de n¡-
iascon la dotación anual de 1,333 reales pagados por 
trimestres de los fondos municipales, casa para la maes
tra, local para la enseñanza y la retribución que el 
ayuntamiento imponga á las referidas niñas no po
bres; se anuncia al público á fin de que las señoras 

ía plaza puedan dirigir so solicitudes 
francas feqpeeta i t i f a r • lealeV basta el da} 43 del 
pieseeW j t tie, fmtM el bal se procederá ínmedia-

á evejfeselt»- — — 

En la villa de Colmenarcjo y eo la secretaría de 

I I . . . toa ttastMfliOi si &3 

avunlamitnlo de la inisnia te baila concluido y pm»j. 

l e n e m W i n U m 7 r^átíih^io t¡^a¿u de la 
contribttcion de inmuebles, cubito y ganadería par* 

el presente año por léi mino de ocho dias contados 
desde se publicación en el Boletín oficial, pasados los 
cuales no se oirá de agravios; « • ••-

n el pueblo de Majadabonda, preximo al cami* 
no real dé Castilla, se arrienda cuartel y medio de 
rastrogera con aguas abundantes, el cuál comprende 
mas de dos mil fanegas dé terreno, y para su adjudi
cación está señalado el domingo 9 del corriente, alas 
doce de sil mañana. 

• • 
: l > r / ) ! ¡ » u i t i B i t • 

í. í .< . a S Í d s n S i * b & * » d » b «>v-

Con la autorización del Excmo. señor gefe políti
co de esta provincia t se saca á pública subasta las 
yerbas de invierno de la de besa carrascal de esta VH 
lia de Arganda, bajo el pliego de condiciones que es* 
tá de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, y 
para sus dos remates están señalados los dias 16 y 3o 
de julio de diez a doce de la mañana en la sala capi-
tukrde ¿Gavi l la . ' í , ] i H ^ ' s ' í n o ' ; m *' 

L o que se anuncia al público para que acudan en 
dichos dias los que quieran interesa rse. 

tJ t i l : l . U*-*ii'i'»-:. ' MERCA1X). 
¡J&fol oJmnt v hr alases J 

Madrid 6 ¿fe Íu//V>« 
í»b l ^ l ó í ñ S t̂n'̂ b f̂as lab T , » H ' . V > Í ^ LI ».J 

Trigo de 38 é ^6 rí. th . fanega. 
Cebada de 14 á 15 id. i d . 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba» 
Id. nitrado á 56 id. id. 

r 1 y ii ' i i 
a h -i SOÍMUÍÍJ Uíl «;*'*••' 

ADVERTENCIA. 
. . I . I R H . - ' Í • » kiiuaoxl la ^ 

aH^jta^HiáSSd 1 i» u,noi'ví*iq v»íii •»•' 

?. Habiendo vencido el segundo 
de suscricion á este Boletín oficial el 3c 
de janió del corriente año sé avisa a J<* 
ayuntamientos de tá provincia pasen i 
la mayor brevedad á verificar el pago de 
él á la redacción del mismo periódico 
establecida en, la calle de Atocha, núme
ro 102, cuartobajo^ h . a r ¡ ^ ,tr3 

sb 
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